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Acta N'
3012017

Barros Blancos. 26 de Diciembre de 2017.-

VISTO: que han sido aprobados diferentes ingresos en el marco del Articulo 27 del Presupuesto
2015-2020, para facilitar su gestión. es pertinente dictar acto administrativo para la creación de ün
FONDO PARTIDAS MENSUALES que se denominará "FONDO PARTIDAS MENSUALES"

CONSIDERANDO:

1) qlle a efectos de ordenar las rendicioDes de cuenta de eslos ingresos destinados a Me_joras en
la localidad" se sugiere la creación de un Fondo mensual

2) que el monto mensual surge dei total de ingresos percibidos en el mes anterior. e informados
por la DGRRFF

RESI LTA\DO:

1. que la Administración sugirió criterios de acuerdo a fa determinacjón del objeto de los
gastos. pa¡a la creación y control de cada Fondo de Partidas Mensuales

ATENTO: a lo expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE BARROS BLANCOS

RESUELVE: por unanimidad: 5/5 Afirmativa.

l) CREAR el FONDO PARTIDAS MENSUALES 2018, cuyo período de vigencia ser.ii de
30 días. con las caracteristicas que se delallal1 en los a¡ticulos siguientes. cl cuai será
adninistrado por la Tesorera del Municipio cle Bar¡os Bla¡cos. Sra. Nadine Colina Cargo
n'14146.

2) EL MONTO MENSUAL será determinado por la suma dc los monros que indique por
oficio la DGRRFF según los ingresos autorizados que surjan del Sistema GEO del mes
anrerior. nlas el saldo del mes ¡nterior

3) SEru( CONSTITUiDo mensualmenre en la Tesorería <lel Municipio. de¡allando cada uno
de los ingresos que lo componen y deberá darse cue¡ta al Corcejo.a Administración CCI,
Inrputación Previa y Delegados

4) EL FONDO tendrá como titular y responsable el/la funcionario/.ia que se indique en el
articulo i'. De producirse modificaciones por subrogación, debe¡án comunicarse a División
Imputación P¡evia y Control de l,egalidad. Delegados del TCR, Tesore a. Concejo
Municipal. las ba.jas y altas de los responsables de administrar y rendirlo.
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5) DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE INCLUSION FINANCIERA
(Art,42 ley 19,210), no podrán pagarse con estos fbndos boletas conlado mayores al 150%

del valor de la compra directa
LA RENDICION DEL FONDO deberá realizarse mensualmente
COMUNICAR la presente resolución a la Dirección General dc RRFF. Contaduria.
Delegados del TCR y Auditoria Interna. El expediente siga a Administración GCI
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Patricia Lazf§a
lConceial/

Rendo 6driguez
(Conceial)
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